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Parta oficial Sesión de 28 de Octubre de 191 1 sólo lo ha estado una, y por ello pide que
Abierta la sesión á las once ymedia de

la mañana, bajo la presidencia del Exce-
lentísimo señor Don Alfonso Díaz Agero
(Presidente), ycon asistencia de los se-
ñores Borrega y López Olías (Secreta-
rios), Asensio, Borrallo, Caballero, Cer-
nuda, Fernández y Fernández, Fernán-
dez Morales, Freiré, García Albertos,
Goitia, Heredia, Largo Caballero, Larro-
ca, Leyva, Pérez Magnín, Richi,San Ja-
vier (Vizconde de), Sanz, Senra y Soria,
fué leída y aprobada el acta de la ante-
rior.

de otra más
que se anuncie en el Boletín Oficial á
los efectos de la Real orden de 7 de Agos-

Presidencia del Consejo de Ministros Así se acuerda to de loio

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de Beneficencia proponiendo:

ídem la id. de la liquidación de aco-
pios y machaqueos para la conservación
de la carretera de la general de Extrema-
dura á Boadilla del Monte, importante,,
como líquido á favor del contratista, pe-
setas 57,5o, y respecto á la devolución de
fianza correspondiente, que se anuncie
con arregio á instrucción y se acordará.

Desestimar la reclamación de Dolores
Trigo, sobro que se le entregue una carti-
lla de la Caja de Ahorros que le corres-
pondió á su hermana Josefa, fallecida e.n
el Asilo de las Mercedes.salud

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de ia Augusta Real Familia.

ElSr. Borrarlo ruega á la Comisión re
tire este dictamen para nuevo estudio. Se da cuenta de' que propone la apro-

bación del acta de recepción provisional
de las obras de construcción de la carre¡
tera de Valdemorillo á Ch apineriaJ^H

ElSr. Senra, en nombre de la Comi-
sión, manifiesta que no tiene inconvenien-
te en acceder á este ruego.

Queda retirado.
Queda aprobado el siguiente dictamen

proponiendo:

MINISTERIO DE FOMENTO Acto seguido entróse en el orden del
día y se dio cuenta de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación concedien-
do la autorización solicitada para contra-
tar por administración los acopios y ma-
chaqueos de piedra para la conservación
de la carretera de Madrid á Loeehes, sec-
ción de las Ventas á Velilla de San An-

tro-
zos tercero ycuarto

REAL ORDEN El Sr. Caballero ruega á la Presidencia
Excmo. Sr.: De conformidad con lo

propuesto por la Comisión permanente
del Consejo Superior de Fomento y álos
efectos de los artículos 11 y 34 del Regla-
mento para el régimen del mismo,

disponga que á estas recepciones acom*
pane siempre al Ingeniero .1
Diputado ó Diputados, con ob™

Devolver al señor Gobernador la ins
tancia dei Presidente de la Sociedad de
Secretarios de Ayuntamientos, informada
en el sentido de que están excluidas del
pago las inserciones ordenadas por el se-
ñor Gobernador, á que se refiere la cláu-
sula 7.

a del contrato de arriendo del Bo-
letín Oficial;y en cuanto á los anuncios
de subastas que se declaren desiertas,

sólo gozan de esta excepción las que se
refieran á esta Diputación provincial.

Igún señor
:to de que

el acto re ¡ta ias mayores garantías 3
\u25a0 da solemnidad.tensa la deb

S. M.elRey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por las Cámaras Agrícolas,
y con arreglo al artículo 6.° del Real de
cretode2de Junio de i9ii,se proceda
e'día 14 de Abril próximo á la elección
ds ua Vocal del Consejo Superior de Fo
mentó, en la vacante de Don Mariano
UiaAnglés.

ElSr. Largo Caballero pide que en
este caso y en todos los análogos se
anuncie un concurso para conceder la
ejecución de las obras al postor que
ofrezca mejores condiciones.

tonio El señor Presidente dice que no hay

actos á los señores Diputados, aun cuan-
do éstos tienen derecha á hacerlo sin

inconveniente ninguno en invitará estos

y además asiste siem*
pr^rsenorvisitador de Carreteras.

El Sr. García Albertos manifiesta aue

previa in

ElSr. Fernández Morales estima igual-
mente que debe abrirse un concurso como
se ha hecho siempre.

Se da cuenta del dictamen proponien-
do la aprobación de la nómina por in-
demnización de salidas del Cuerpo fa-
cultativo de Carreteras, correspondiente
al mes de Agosto último, importante 423

siempre asisten Diputados, y reciente-
Hcudió él con el Sr. Chavarri át>e Real orden lo comunico áV.E. para

Suconocimiento y demás efectos . Dios
9*»rde á V.E. muchos años. Madrid, 23
««Marzo de 1912.— Villanueva.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Su-
prior de Fomento.

mente a
ElSr. Sanz muéstrase conforme con

lo propuesto por el Sr. Largo Caballero.
uno de e os actos

Seguidamente queda aprobado el dic-
La Diputación acuerda quedar enterada

de la Real orden disponiendo que la mo-
ción del Sr. Largo Caballero pase á la
Comisión de Fomento.

I tamen
pesetas Asimismo quedan aprobados los si-

guientes dictámenes de la Comisión deEl Sr. Largo Caballero indica la conve-
niencia de que en lo sucesivo los Ingenie
ros indiquen en los oficios que se remiten
con la nómina de indemnizaciones la si-
tuación en que se encuentrin las carrete-

ras y resultado de la visita, á fin de que
la Comisión conozca el estado de ellas.

(Gaceta 27 Marzo.) Beneficencia
Se da cuenta del dictamen de la Comi-

sión de personal que propone:
Proponiendo que no procede cursar el

expediente de ingreso á observación de la
presunta alienada Ana María Ruiz, sinDiputación provincial Declarar vista la instancia de D. Loren-

zo Galván solicitando ser nombrado Ayu-
dante sin sueldo de la Cátedra de Dibujo
del Hospicio.

que se reintegre la instancia y se presen-
te certificación de nacimiento

ANUNCIO
El señor Presidente cree que no hay

inconveniente en esto, y propone que la
moción pase á la Comisión de Fomento.

Entregar á Benita Alvarez, acogida que
fué del Asilo de las Mercedes, el premio
de 125 pesetas de laIotería Nacional que
la correspondió siendo asilada en dicho

rifn ¡éndose obscrvado I"13 en el Bole"

f'cuL de la provincia correspon-
de aldía 26 del corriente se inserta,

LVrror'un anuncio relativo á la subas-
P aearrendamiento de la Plaza de To-
L Madr'd. se hace saber al público
f este aviso que el referido anuncio

y sin valor ni efecto al-

El señor Presidente, en vista de estar
comprendido este dictamen en el art. 68
de la ley Electoral, propone quede sobre
la mesa hasta que pase el período elec

Queda aprobado el dictamen con las
advertencias formuladas por el Sr. Largo
Caballero.

Establecimiento
toral A petición del Sr. Largo Caballero

queda sobre la mesa por dos sesiones el
dictamen señalado con el número r2, que
propone se acceda á lo solicitado por el
Ayuntamiento de Ribatejada, relativo á
que se le condone el pago de los intereses
de obligaciones municipales pendientes

ElSr. Pérez Magnín, en nombre de la
Comisión, retira el dictamen.

Queda retirado.

Quedan aprobados los siguientes dicta
menes

Proponiendo la aprobación de la liqui-
dación de las obras de conservación de
la carretera general de Valencia á la de
Ambite por Campo Real y Villardel Ol-
mo, importante 2-799 pesetas, y respecto

á la devolución de fianza correspondiente,

11Sr. Fernández Morales recuerda que
el dictamen relativo á la instancia de don
AurelioOHvera interesando se le devuelva
la fianza que constituyó en 1908, se pidió
quedara sobre la mesa por dos sesiones y

Madrid> 27 de Marzo de 1912.-EI
Alfonso Díaz Agero.

SUBO

de amortización
Se da cuenta del que propone conceder
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serias alarmas en el público que asiste
'

ks actos religiosos. Es cuanto puede m a

*
nifestar el que suscribe.— Madrid, 25 ¿
Octubre de 1911.»

\u25a0M

al Ayuntamiento de Estremera, con car-
go al Capítulo de «Obras diversas», 200

pesetas para obras de abastecimiento de

discuta y adopte el acuerdo que estime
oportuno.

calle de Atocha, consta de la iglesia pro-
piamente dicha, que es de una sola nave,

cuyo eje mayor es pa-alelo á la dirección
de esta calle, y de una planta baja desti-
nada á Sacristía; en la misma dirección
que la nave citada anteriormente, encima

de esta Sacristía, hay un crujía distribui-
da en varias habitaciones, componiendo
entre la Sacristía y éstas una altura total

'

igual á la de la nave de la iglesia; perpen-
dicuiarrnente á este cuerpo de edificio,

existe otro también de una sola nave que
constituye la capilla llamada del Pilar, en
la que existe una cúpula ó media naranja
con su correspondiente linterna ó cuerpo
de luces. Del reconocimiento practicado
resulta que los elementos esenciales de
carga en la nave principal, así como labó-
veda áe cañón que la cubre, encamonada
y enlistonada, se encuentra en buen esta

do de conservación, sin que se aprecie en

ellos desplomes, bombeos, grietas ni otros
signos que puedan hacer temer la ruina,

y sí grandes goteras causadas por el de-

plorable estado de sus tejados. En la ca-
pilla del Pilar ocurre otro tanto en lo que
á la bóveda se refiere; pero no así en la
cúpula, en la que se aprecian desde la
iglesia grandes grietas en el aro de arran-
que en que está apoyado el cascarón de, la
cúpula y en la linterna, cuya exacta im-
portancia ¿10 ha podido apreciar el que
suscribe, puesto que á pesar de haber re-
corrido las armadura* de cubierta tratan-

do de aproximarse á lacúpula para apre
ciar de cerca las grietas observadas y po-
der juzgar con perfecto acierto acerca de
su importancia, no le fué esto factible,

efecto de la mayor altura á q»e la cúpula
está situada, y no tener medio hábil de as-
cender hasta ella, pues para esto sería pre
cisoej'cutar un armado de madera que
permitiese este reconocimiento. Elmuro
que separa esta capilla y altar mayor de
la iglesia del solar del antiguo Hospital,
de construcción mixta, y en gran parte
entramada desde el nivel del terreno, se
encuentra en parecido estado á la época
de su anterior reconocimiento en Diciem-
bre del año pasado, apreciándose quie-
bras y desprendimientos de hojas de fá*
brica ocasionadas por el movimiento y
descomposición de los pies derechos en su
parte inferior, y de las lluvias, traducién-
dose al exterior en esta forma. Efecto del
enlace que existía con el antiguo edificio,
y de que a! practicarse 'a demolición han
quedado trozos cortados por efecto del
reblandecimiento debido á las lluvias, y
después la consiguiente evaporación del
agua absorbida, ha surgido el agrieta-
miento y caída de fragmentos en varias
ocasiones, como ocurrió el pasado año,
dando motivo al reconocimiento practica
do en Diciembre del mismo. Como sínte
sis de todo lo expresado, cree de su deber
el informante consignar: que en el estado
en que se encuentran la cúpula y muros
de separación del solar del antiguo Hos
pital demolido, correspondientes al cerra-
miento de la capilla del Pilar, no es pru-
dente continúe abierta al culto dicha ca-
pilla, como no se verifiquen obras de re-
paración, pues aunque fuese la cúpula,
como parece, bóveda encamonada, como
las del resto de la iglesia, ylos daños que
acusan las quiebras observadas fuesen re-
mediab'es, extremo que, como antes se ha
manifestado, no es posible apreciar exac-
tamente sin verlo muy de cerca, es fácil
que la caída de algún fragmento de yeso
ó de cercha descompuesta de dichos ca-
mones pudiera dar lugar á algún acciden-
te desgraciado, ó por lo menos producir

Queda aprobado el dictamen
aguas Se aprueba el dictamen proponiendo:

El señor Presidente propone que pase
la comunicación de los Arquitectos á for-
mar parte del expediente relativo á los
solares del antiguo Hospital é iglesia de
San Juan de Dios, qua obra en la Comi-
sióa de Beneficencia, para que ésta loes-
tudie en breve plazo, y proponga lo que
estime oportuno en la próxima sesión de
la Diputación.

El Sr. Largo Caballero consigna su
voto en contra, porque en el tiempo que
lleva de Diputado ha observado que siem-
pre se conceden estas subvenciones para
arreglar fuentes, y como esto no le satis-
face, de ahí su opinión contraria á esta
concesión.

Desestimar la instancia de dos enferme-
ros del departamento de dementes del
Hospital Provincial solicitando una gra-
tificación por servicios extraordinarios.

A petición del Sr. Sanz queda sobre la
mesa el dictamen siguiente:

Desestimar lo solicitado por D.Manuel
Díaz Montenegro, Interventor de la In-
clusa, respecto á que se le abone la dife-
rencia de sut Ido por el tiempo quedes-
empeño interinamente el cargo de Direc-
tor del Establecimiento.

Los Sres. Caballero y Heredia hacen
constar también su voto en contra. El Sr. Largo Caballero entiende que,

sin perjuicio de los acuerdos que en su
día se adopten, debe darse inmediatamen-
te la orden oportuna para que no se cele-
bre ningún culto en dicha iglesia.

KlSr. Senra manifiesta que estas 200

pesetas se consignan en el capítulo XI,
destín ido á obras páralos pueblos, y á
ninguno se le puede conceder cantidad
mayor en una sola vez. Elpueblo de Es-
tremera no había recibido cantidad nin-
guna para obras públicas, y como reúne

las condiciones exigidas, al solicitarlo, se

le ha concedido.

Se aprueban los dictámenes propo
niendo

Aprobar las cuentas de Colecturía co
rrespondientes á los meses de Julio y
Agosto del año actual.

ElSr. Fernández Morales hace consi-
deraciones sobre el actual estado de k
iglesia, que hace doce años, cuando se
derribó el Hospital, fué declarada ruino-
sa, y pide se dé por reproducida la pro-
posizión que presentó en sesión anterior,
solicitando se entablara el desahucio de
dicho edificio,para que laDiputación pue
da disponer por entero de los terrenos
que son de su pertpnsncia .

Desestimar la reclamación de intereses
de demora formulada por doña Dolores
del Fresno, por suministro de ropas al
Hospicio en el año 1901.

ElSr. Largo Caballero entiende que la
inversión de los fondos está bien determi-
nada, y por ello no censura á la Comisión;
pero lo que la extraña es que siempre

sea para recomposición de fuentes y no
se pida para otras obrasH

Distribución de fondos para el mes de
Noviembre próximo.

Queda sobre la mesa, á petición del se-
ñor Borrega, el relativo á la memoria y
relación de los acuerdos adoptados por
la Comisión provincia' durante el últi-

ElSr. Largo Caballero insiste en que
debe cerrarse al culto la iglesia mientras
se tramita el desahucio y se resuelva el
litigio. Añade que desde que él es Dipu-
tado no se ha dado cuenta del expediente
en la Comisión, y pide que quien tenga

atribuciones para ello lo incluya en el
orden del día para que se despache

mjKl: ros advierte que el
pueblo de Estremera es la primera vez

que pide esta subvención, y recuerda que
en el presupuesto se consignan 2 000 pe-
setas para estas obras, y la cantidad á
distribuir entre los pueblos necesitados
no ha de exceder de 200 pesetas. Las
subvenciones estas no siempre se solici-
tan para fuentes, sino para otras obras
de| interés local, aunque se hayan conce-

dido recientemente algunas para recom-
posición de fuentes.

mo período
Se aprueban los dictámenes siguien-

Proponiendo solicitar de la Superiori-
dad laexcepción de subasta para verificar
por administración los acopios para la
conservación del firme de la carretera de
Fuenlabrada á Griñón, por haberse cele-
brado dos licitaciones sin postor.

pronto
Ei señor Presidente dice que el que tie-

ne atribuciones para ello es el Presiden-
te de la Comisión de Beneficencia. Añade
que en Mayo, cuando los Letrados de la
Beneficencia emiiieron un informa muy
luminoso, la Presidencia lo envió al Ne-
g 'Ciado de Beneficencia para que pssara
á ia Comisión, la cual, según sus noti-
cias, lo dejó sobre la mesa, porque ibai
cerrarse la Diputación y no quería asu-
mirla responsabilidad de entender en un
asunto de tanta gravedad, que vien-? des-
de h?ce tantos años preocupando á la

Diputación. Recuerda que siento Gober-
nador de Madrid el Sr. Liniers, acordó

ElSr. Freiré manifiesta que se trata de
un pueblo que tiene el agua á siete kilo
metros, y no es extraño que pida para la

construcción de una fuente, cuya cons-
trucción le supone un gasto 'de 2.800 pe-
setas; y no ha pedido 200 pesetas, sino
1.ooo, pero la Diputación no puede con-

ceder cantidad mayor, con arreglo á las
bases del presupuesto, y aun para hacer-
lo,el pueblo solicitante ha de reunir de

terminadas condiciones, como son: las de
no adeudar nada por contingente yotras

que elpueblo de Estremera reúne.

ídem id. id., al mismo efecto y por
idénticas causas, para la carretera de Ma-
drid á Hortaleza y Canillas.

ídem id. id. para la general de Anda-
lucía á San Martín de la Vega y de Pinto
á San Martín.

ídem id. id. para la de Ciempozuelos á
Griñón

ídem id. id. se incluya entre los cami-
nos veeinaieí, para la distribución de pie
dra para su firme, el de Zarzalejo á la Es-
tación del ferrocarril.

A petición del Sr. Largo Caballero que-
da sobre iamesa el dictamen relativo á
que se conceda laautorización solicitada
por la Sociedad del salto de aguas de Bo-
larque para el cruce de una línea eléctri-
ca en la carretera provincial de Pozuelo
del Rey á Torres en el kilómetro 9,070.

la Diputación el desahucio, siendo el
acuerdo suspendido por la Superioridad,
y estando e! litigiopendiente, estima que

sería inútilla orden de suspensión de cul-
tos. Por tanto, estima que loque procede
es que la comunicación de los Arquitec-
tos, para robustecer todavía más el dic-
tamen de los Letrados que proponen el

desahucio de la iglesia, vaya á la Comi-
sión, y ésta puede entender en el asunto
en su próxima sesión; dando despu i

cuenta á la Diputación para que en esta

recaiga el acuerdo solemne que uew
caer en vista de todos los antecedentes

Entiende, por tanto, que debe conce-
derse la subvención solicitada.

EISr. Caballero dice que las palabras
de los Sres. Sanz Matamoros y Freiré
le bastarían para no oponerse á este dic-

tamen si no se estuviera en período elec-
toral,porque muy bien pudiera ocurrir
que aun respondiendo á nobles y legí-
timas aspiraciones, resultara algo que
efectase á la política. Como ésta era la
única sospecha que teoía, retira el voto

PREGUNTAS

Se da cuenta del dictamen emitido por
los Arquitectos provinciales acerca del
estado de la antigua iglesia de San Juan
de Dios, que dice:

en contra «Excmo. Sr. :Recibido en esta Jefatu
ra de micargo el oficio de V.E. fecha 14
del corriente que me ordena proceda á
reconocer el edificio iglesia del antiguo
Hospital de San Juan de Dios, á conse-
cuencia de las no icias publicadas por
La Correspondencia de España acerca
de su estado ruinoso, por lo que esta Ex-
celentísima Corporación, en la sesión ce-
lebrada el 11 del actual, se ocupó de este
asunto; el Arquitecto Jefe que suscribe
se ha personado en el mencionado edifi-
cio y en el solar donde estuvo edificado
el antiguo Hospital, en cumplimiento de
lo ordenado por V.E., resultando lo que
á continuación se detalla: La iglesia obje-
to de este informe se compone de dos
cuerpos de edificio formando un ángulo
recto; el primero, cuya fachada es á la

El Sr. Sanz Matamoros dice que no
puede haber esa sospecha porque la peti-
ción se hizo en el mes de Junio.

del asunto. . , nn.
El Sr. Largo Caballero entiende q<><-.

con lo que propone, se salvaría la respo-

sabilHad de la Diputación. Bastaría, P*
tanto, con comunicar la orden en

de la comunicación oficial del Arquste- °>

en la que participa que la iglesia o r

ruina, y si no se cumple la orden, p°

menos ía Diputación habrá cumplid 0 <•

ElSr. Heredia retira su voto en con-
tra.

El Sr. Largo Caballero, en vista de las
explicaciones dadas, retira también su
voto en contra, pero sí ruega que se jus-
tifique la inversión de las 200 pesetas, y
que la Comisión examine la inversión. su deber. B

El señor Presidente dice que e*«*£
sentido no cree que haya inconvecie^
por parte de la Diputación en acceder s£f¿.
propuesto, aun |á sabiendas de qa e •

inútilla.orden que se comunique.

Seguidamente la Diputación acor \u25a0

conformidad con la propuesta del .
Largo Caballero, pasar una comu

El señor Presidente manifiesta que los
justificantes se mandaban á Contaduría,
pasando luego á la Diputación, y anun-
cia que en vista de la solicitud del señor
Largo Caballero, se mandarán á la Co-
misión de Hacienda para que los estudie,

dándose luego cuenta á la Diputación pa-
ra que, con conocimiento de causa, los
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dón a! señor Gobernador civil de la pro-

pia transcribiendo la del Arquitecto,

Lindóle la traslade al señor Obispo á

fin de que ordene la suspensión del culto

en la citada iglesia.

El señor Presiden'e manifiesta que,

como resultado de sus gestiones para exi-
ir del pago del impuesto de inquilinato

al piso destinado á oficinas provinciales,

ha recbido la siguiente carta del señor
Alcalde Presidente de Madrid.

dos desde el siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, la construcción y colocación
en la fachada de la casa número 3 de la
Cuesta de Santo Domingo de una lápida
conmemorativa del eminente escritor Don
Juan Várela y Alcalá Galiano, bajo el
proyecto y pliego de condiciones que se
hallan de manifiesto en el Negociado 4.0de esta Secretaría, todos los días labora-
bles, de diez de la mañana á una de la
tarde.

Carabanchel Bajo, a3 de Marzo de
1912

—ElAicaldeaccidenta!, Luis F.Cas-
tro.

de este Ayuntamiento antes del qu'ncf de
Mayo próximo.

Hoyo de Manzanares, A 21 de Marzo
de 1912.— El Alcalde, Anastasio Blasco.

(Núm 1.177.)

(Núna. 1.188.)

Las cuentas municipales de este pueblo
del año de 1911 están de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, por térmi-
no de quince día":, para oir reclamacio-

Las cuentas municipales del ejereicio-
de 191 1 de este Ayuntamiento quedan
expuestas al público en la Secretaría del
mismo por quince días.nes

«Madrid, 25 de Octubre de 191 1. Carabanchel Bajo, 23 de Marzo de
1912.— El Alcalde, S. Tejera.

(Núm. i.ao3.\

Loque se,publica para que ias exami-
nen los vecinos que lo deseen.

Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero.
—

Mi querido amigo: Tengo el gusto de
manifestar á usted, en contestación á su
erata del i8, que, como deseaba, yera
justo, he dado las órdenes oportunas pa-

ra dar de baja el recibo del impuesto de
inquilinato correspondiente al cuarto se-
gundo izquierda de la casa núm. 11de la
calle de Luzóo, por estar dedicado á ofi-
cinas de esa Diputación de su digno cargo.

Madrid, veintitrés de Marzo de railno
vecientos doce.

H«yo de Manzanares, á 21 de Marzo
de 1912. -Ei Alcalde, Anastasio Blasco.

(Núm. 1.176.)El Secretario,
Francisco Ruano.

CE.— ni.)

COBEÑA
AIobjeto Je proceder á la formación de

los apéndices al amiilaramiento de la ri-
queza rústica, pecuaria yurbana que han
de servir de base á los repartimientos de
contribución del próximo año 1913, se
hace preciso que los contribuyentes que
hayan experimentado alguna alteración
en sus riquezas presenten en !a Secreta-
ría de este Ayuntamiento, hasta fin de
Abrilpróximo, las oportunas relaciones
duplicadas ydocumentos acreditativos de
dominio.

MAJADAHONDA(Núm. 1.252.)
Los propietarios que hayan sufrido va-

riación en su riqueza de este término
municipal se servirán presentar los par-
tes de alta y baja en esta Secretaría, du-
rante el plazo de quince días, contados
desde que el presente aparezca inserto
en el Boletín Oficial de esta provincia,
al objeto ds formar los apéndices al ami-
llaramiento-catastro parcelario, de rús-
tica y registro fiscal de urbana

Mjfn-nfamÍ?tiiios

CABANILLAS DE LA SIERRA
Vea usted en qué otra cosa puede com-

placerle su afectísimo amigo y s. s. q. s.
Los contribuyentes que hayan sufrido

alteración en sus riquezas rústica y ur-
bana presentarán en esta Alcaldía, para
ser comprendidos en el apéndice á los Re -
gistros fiscales que ha de regir en el año
próximo de 191 3, relaciones duplicadas-
hasta el día 20 de Mayo inmediato, acom \u25a0

panadas del documento que acredite el
pago del impuesto y de una cenificación
de la Oficina Catastral, de estar las fincas
inscriptas en dicho Registro, según tiene
dispuesto la Superioridad, á menos que
se hubiera tenido ya en cuenta este docu
mentó en su traslación de dominio, sin
cuyo requisito no serán aquéllas admiti-
das.

La Diputación acordó quedar enterada
de la anterior carta y contestar al Exce-
lentísimo señor Alcalde Presidente .del
Ayuntamiento de Madrid dándole lasgra-

m. b
—

Francos.»

Cobeña, 25 de Marzo de 191 2.
—

El Al-
calde, Guillermo Duque.

(Núm. 1.207.)

A ios partes de variación de la riqueza
rústica acompañarán losH toresados

tificación de la Sección catastral de

Yno habiendo más asuntos de que tra-

tar se levantó la sesión, extendiéndose la
presente acta, que firman el señor Presi-
dente y Diputados Secretarios, que certi-
fican.—El Presidente, Alfonso Díaz Age-
ro.—Los Diputados Secretarios, Daniel
Borrega.— Gabriel López Olías.

COLMENAR DE OREJA
tido, sin cuyo requisito como después
ce transcurrido el plaza marcadcB

Debiendo dar principio este Ayunta
miento y Junta pericial el día i.°de Mayo
próximoá laconfección de los apéudicesal
amiilaramiento, base de los repartimien-
tos de la contribución en el próximo año
de 191 3, los contribuyentes que hubiesen
experimentado alteración en su riqueza
rústica, pecuaria y urbana, deberán pre-
sentar en la Secretaría de este Ayunta-
miento, antes del expresado día, los co
rrespondientes t tu'os de propiedad en
que conste dicho extremo, y de haberse
satisfecho los derechos de transmisión de
dominio, acompañados de las correspon-
dientes relaciones inherentes á dichos tí-
tulos, suscriptos por los interesados.

o se
admitirá ninguna.

Majadahonda, 22 de Marzo de ic

El Alcalde, Nicolás Millán.
(N'ím. 1.178 )

Las cuentas municipale corre

AYUNT4MENT0 BE MORID Cabanillas de la Sierra, 22 de Marzo
de 1912. -El Alcalde, Vicente de Guz
man. \

dientes ai año próximo pasado dV
hal'an terminadas y expuestas al
en la Secretaría de este Avunt^"r^

\u25a0\u25a0\u25a0"

pub

para oír reclamaciones, por término
quince días; pasados los cuales no seSECRETARÍA (Núm. 1.181.)

Bsta Excelentísima Corporación ha
ecordado abrir concurso público por tér-
mino de quince días, que comenzarán á
contarse desde el siguiente alde la fecha
del presente anuncio, para adquirir 3o
uniformes, i5 pellizas y 12 capotes de
paño gris, y 20 uniformes y 20 capotas
de pufo azul, con destino al personal del
servicio de Desinfección, bajo los precios
tipos que, con loa mode'os de paños y de
más antecedentes, s<a hallan de manifies-
to en el Negociado 3.° de esta Secretaría.

CADALSO mitira ninguna

Para que la Junta pericial pueda for-
mar los apéndices al amiilaramiento de la
riqueza rústica y urbana de este término
que han de servir de base para los repar
timientos de contribuciones del año igi3,
se hace preciso que todos los contribu-
yentes que hayan tenido alteración en
sus riquezas presenten en la Secretaría de
este Ayuntamiento, antes de fin !el mes
de Abril próximo, relaciones d pücadas
de tales alteraciones con ios documentos
que acrediten el pago ád impuesto de
derechos reales.

Majadahonda. 22 de Marzo de
El Alcalde, Nicolás Millán.

(Núm. 1 .202.)

NAVACKRRADA
Colmenar de Oreja, 22 de Marzo de

1912.
—

El Alcalde, José Sánchez. A los efectos del art. 61 de la vigente
ley Municipal, se encuentra de manifies-
to en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de quince días, la cuenta

de fondos municipales correspondiente al
año de 191 1, con el fin de oirlas recla-
maciones que contra la misma se formu-
len; pasados que sean se someterá á la
aprobación de la Superioridad.

(Núm. i.i83)
COLLADO VILLALBA

Para llevar á cabo la confección de los
apéndices el Registro fiscal de la riqueza
rústica y urbana de este término, base
para la contribución en el uño próximo de
1913, se hace preciso que lo¿ ¡ropietarios
que hayan experimentado alter jión en
su riqueza presenten en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante todo el pró-
ximo mes de Abril,las oportunas relacio-
nes acompañadas de los títulos correspon-
dientes, y acreditándose haber sido satis-
fechos los derechos reales á la Hacienda.

Los que deseen tomar parte en este
concurso presentarán sus proposiciones,
extendidas en papel del timbre del Estado
de la clase 11 a, en el Registro general,
lodos los días laborables, de diez de la
mañma á una de la tarde; advirtiéndose
lúe el adjudicatario deberá consignar en
el plazo de cinco días la fianza definitiva
-el 10 por 100 del importe de los unifor-
mes de que se trata, y abonar los gastos
que origine este conc-.irso; en la inteligen-
cia de que el Excelentísimo Ayuntamien
•o se reserva la facultad de aceptar la

que considere más beneficio
sa o la de desechar todas las que se pre-
•enten, sin darecha por parte de los pro-
Ponentes á redamación de ninguna dase.

Lo que se anuncia para conocimiento
«el pú'Blico.

Cadalso, á 25 de Marzo de 1912
A'calde, Raimundo García.

—El Jíavacerrada, 19 de Marzo de 1912.
—

ElAlcalde, Cá-dido de la Rubia.
(Núm. 1.206 .)

CANENCIA
(Nún. 1.200.)

NAVALCARNERO
Debiendo procederse por la Junta peri-

cial á la confección de los apéndices al
amiilaramiento de 1913, los contribuyen-
tes de este término presentarán en la

Secretaría de este Ayuntamiento, durante
todo el mes de Abril próximo, las rela-
ciones de las alteraciones que hayan te

nido en su riqueza durante el año último
y hasta la fecha indicada.

La cuenta de lindos municipales d«
esta Villa correspondiente al próximo pa-
sadoañode 191 1 se halla de manifiest

Collado Villalba, 22 de Marzo de 1912
El Alcalde, Elias Antón.

público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince día:,, du-
rante el que puede cualquier vecino exa
minarla y formular por escrito sus obser-

(Núm. 1.180.)

HORCAJUELO
La cuenta general de fondos de este

Municipio perteneciente alano de 191 1

se halla expuesta al público en esta Secre-
taría, por quince días, para oir reclama-
ciones; pasados los cuales, no se admitirá
ninguna de las que se presenten.

vaciones, que serán comunicadas á ¡a

Junta municipal de Asociados, de confor-
midad á lo preceptuado en el art. 161 de
la ley Municipal vigente.

Canencia, 25 de Marzo de 191 2.
—

El
Alcalde accidental, Luis iviartín.

(Núm. 1.208.) Navalearnero, 25 de Marzo de 1912
El Alcalde accidental ,Juan García.CARABANCHEL BAJOMadrid, diez y ocho de Marzo de mil

Pecientos doce.
El proyecto de presupuesto extraordi-

nario formulado por la Comisión corres-
pondiente yaprobado por el Ayuntamien-
to para atender al pago de lo¿ gastos de
construcción de una alcantarilla en el
arroyo de la Careaba se halla expuesto
al público, por término de quince días,

transcurridos los cuales s«r« sometido á
la discusión y votación definitiva de la
Junta municipal.

Horcajuelo, 21 de Marzo de 1912.— El
Alcalde, P.O., Félix Bermejo. Secretario.

(Núm. 1. 199.)

(Núm. 1.204.)
NUEVO BAZTAN

El Secretario,

Francisco Ruano
La cuenta de fondos municipales co-

rresopndiente al ejercicio de 191 1 se baila
formada y expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, con el objeto de que
pueda ser examinada por cuantas perso-
nas quieran hacerlo, y hacer las observa-
ciones que crean oportunas.

Nnn». i.25o.)
HOYO DE MANZANARES

(E.—no.) Próxima la época de formar los apén
dices al amiilaramiento, los contribuyen-
tes de este término municipal que hayan
experimentado variación en la riqueza
rústica y en la de edificios y solares pre-
sentarán las altas ó bajas «n la Secretaría

. te Ex<-elentísimo Ayuntamiento, en
de ,5 del actual, ha acordado sa-

üsu' COneurso entre escultores marmo-s-
Por término de veinte días, conta-



Viernes 29 de Marzo de 49124
.

Nuevo Baztán, á 23 de Marzo de 1912
El Alcalde. Anadeto Gallego.

tulos de propiedad y certificación de la
Oficina Conservadora del Catastro.

comparecer en los autos dentro del térmi-
no de diez días, contados desde la publi-
cación del presente en los periódicos ofi
cíales, con objeto de oponerse á las pre
tensiones del demandante.

último, por lesiones inferidas al mistnapercibido que, de no comparecer, le D

'

rara el perjuicio que haya lugar.(Núm. i.2o5.)
OLMEDA DE LA CEBOLLA

Valdemoro, 23 de Marzo de 1912.
—

El
Alcalde, Casimiro Ramos. San Martín de Valdeiglesias (Madrid)

6 de Marzo de 1912.-EI Juez, Melaniode Miguel.—El Secretario, Manuel La-
fuente.

Para que la Junta pericial de esta Villa
pueda llevar á efecto la formación del
apéndice al amiilaramiento de la propie-
dad inmueble, cultivo y ganadería para el
año 1913, los propietarios que hayan su-
frido variación en su riqueza presenta-
rán en esta Alcaldía los oportunos partes
de altas y bajas debidamente justificados,
hasta el día 3o de Abrilpróximo.

(Núm. 1.179.)
VILLAVERDE Y se advierte que se considerarán nu-

las las negociaciones que se hicieren de
los expresados títulos, de conformidad
con lo prevenido en el artículo quinientos
sesenta del Código de Comercio.

Los contribuyentes que hayan experi-
mentado alteraciones en sus riquezas rús-
tica y urbana podrán presentar las rela-
ciones documentadas durante el próximo
mes de Abril,para proceder á la forma-
ción de los apéndices á los Registros fis-

(Núm. 953.) (B.-661.)

Juzgados militares.Dado en Madrid á veintitrés de Marzo
de milnovecientos doce.

cales V.° B.8
El Juez de primera instancia,

REGIMIENTO INFANTERÍA LEÓN
Olmeda de la Cebolla, 23 de Marzo de

1912.
—

El Alcalde, Juan A.Moratilla.

Villaverde, 18 de Marzo de 1912.
—

El
Alcalde, Simón Berihuete.

(Núm. i.i85.)

NUMERO 38
Grande.

Torrado Sánchez (E'euterio), hijo de
Florentino y de Pilar, natural de Madrid
distrito del Hospicio, de estado soltero'
de oficio ebanista, de veintidós años, de
estatura y señas particulares desconoci-das, domiciliado ultímente en Madrid
calle del Humilladero, núm. 9, portería'
contra el que se sigue expediente por fal-
tar á concentración á filas, comparezca
en el término de treinta días, contados á
partir de! de la publicación de la presente

en la Gaceta de Madrid, ante elComan-
dante Juez del Regimiento de Infantería
León, núm 38, Don Arturo Azañón
Sanz, en este Juzgado de instrucción,
sito en el Cuartel de San Francisco, de
esta Plaza, piso segundo; bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, será de-
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á
que haya logar.

(Núm. 1.186.) El Secretario,
Ledo. Vicente Moreno.

(D.-25.)
PINTO

£1 Ayuntamiento de esta población ha
acordado restablecer la Escuela de pár-
vulos, dotada con la subvención anual de
novecientas pesetas, casa y luz,que per-
cibirá por mensualidades vencidas, con
cargo al presupuesto municipal, cuyo
nombramiento hará la Corporación en-
tre las aspirantes que lo soliciten, con
la obligación de prestar la enseñanza gra-
tuita á todos los niños comprendidos en
la edad de tres á seis años, sujetándose
al plan oficial que rige para esta clase de
Establecimientos, sin que en ningún caso
puedan tener alumnos mayores de ocho

pericia ejecutiva municipal
Juzgados municipales

2.a Zona
Don Felipe Pérez Nicolás, Agente ejecu-

tivo del Excelentísimo Ayuntamiento
CHAMBERÍ

en la Zona 2.a de esta Capital
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza á Vi-
cente González Plata, cuy¡<s demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 1.843 de 1911; bajo apercibimiento de
que, sino lo verifica, !e parará el perjui
ció que haya lugar.

Hago saber: Que con fechas 28 de Fe-
brero, 8, 12, i3, i4, 20 y 25 del actual se
han dictado por el Excelentísimo señor
AlcaWe Presidente providencias decla-
rando incursos en el apremio de primer
grado, con el cinco por ciento de recargo,
á los contribuyentes por los conceptos
de Solares, Calas, Anuncios, Aperturas
de establecimientos, Carruajes de lujo y
Obras y construcciones, correspondientes
al año actual, que no han satisfecho sus
cuotas durante el período voluntario de

anos
Las Profesoras aspirantes, que por lo

menos han de poseer el título elemental,
dirigirán sus solicitudes documentadas á
esta Alcaldía, hasta el día diez de Abril

Madrid, 2 de .Marzo de 1912
—

V.°B.°
Miguel Gay.—El Secretario, Luis Ga-

Dado en Madrid á seis de Marzo de
1912.— Arturo Azañón.próximo cobranza rrido

Pinto, diez y seis de Marzo de mil no Loque se hace público para que llegue
á conocimiento de los deudores, para que
en el preciso término de cinco días se
presenten en esta Agencia ejecutiva, sita
en lacalle déla Palma, número 3o, piso
principal izquierda, de cinco á siete de la
tarde, á satisfacer sus descubiertos con
el cinco por -ciento; advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo, se declararán
incursos en el apremio de segundo gra
do, con el recargo del diez por ciento, con
arreglo á lo que dispone el artículo 66 de
laInstrucción de procedimientos de 26 de
Abrilde 1900, á los deudores que no ha-
yan satisfecho sus descubiertos.

(Núm. g5o.) (B.—658.) (Núm. 1.020 ) (B.—689.)
vecientos doce

CAPITANÍA GENERAL DE CASTI*ElAlcalde,
Jaime Revemos.

(0.-63.)

En virtudde providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de
ests Corte, se cita, llama y empiaza á Ma-
ríaFernández González, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci-
da por el Médico forense en juicio de fal-
tas núm. 287 de 1912; bajo apercibimien-
to de que. si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

LLA LANUEVA

Don José María González Bernard, Te-
niente Coronel de Caballería, Juez ins-
tructor de la Capitanía General de la
primera región.

ROBLEDO DE CHÁVELA
Con el fin de que el Ayuntamiento y

Junta pericial de esta Villa pueda llevar
á efecto la formación de apéndices al ami-
ilaramiento de la contribución rústica y
urbana de este término para el próximo
año de 1913, se hace necesario que los
contribuyentes que hayan sufrido altera-
ción en su riqueza imponible presenten
relaciones de altas y bajas por duplicado
debidamente documentadas y reintegra-
das en la Secretaría de dicho Ayunta-
miento, hasta el día 3o del próximo mes
de Abril,pues pasado dicho plazo no se-
rán admitidas.

Por el presente cito al ex Primer Te-
niente de Ingenieros Don Francisco Suá-
rez de Deza y Roure, para que dentro de
ocho días, contados desde la publicación
de este despacho, comparezca en mi Juz-
gado, á ser notificado de la sentencia fir-
me dictada en el proceso que se le siguió
por abandono de destino y otro delito, y
á entregar los reales despachos de sus
empleos militares, que deben ser cance-
lados por virtud de la antes citada sen-
tencia.

Dado en Madrid á veintiocho de' Marzo
de milnovecienios doce.

Madrid, 2 de Marzo de 191 2.
—V.° B.°

Miguel Gay.— Eí Secretario, Luis Ga-
rridoEl Agente ejecutivo,

Felipe Pérez.
(Núm. 951.) (B.-659 )

(D.-24.)
Robledo de Chávela, á 23 de Marzo^de

1912.—-El Alcalde, Juan Barbarina.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Josefa Gullón Fernández, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno.
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á extinguir
la pena impuesta en juiciode faltas núme-
ro i128 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Dado en Madrid á i5 de Marzo de
1912.— José M. González Bernard.ProYideocias judiciales(Núm. 1.187.)

VALDARACETE (Núm. i072.) (B.-721O

Para que la Junta pericial de esta Villa
pueda formar los apéndices de las contri-
buciones rústica y urbana, base de los
repartimientos del año 1913, presentarán
en esta Alcaldía los que hayan sufrido
alteración en su riqueza las relaciones de
altas y bajas durante todo el próximo
mes de Abril,acompañando á las mismas
los correspondientes títulos que acrediten
las alteraciones.

Juzgados e 1.a instancia.

Escuadrón de Escolta RealHOSPITAL
En virtud de providencia dictada por

el Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Hospital de esta Corte, se hace
saber que por el Procurador Don Ramón
Calabria y Botella, á nombre y represen-
tación de Don Gregorio Marcos García,
se ha formulado demanda incidental so-
bre robo de los títulos de la Deuda perpe
tua al cuatro por ciento interior, serie \,
números ciento dos mil trescientos ochen-
ta y seis al trescientos ochenta y ocho,
valor nominal de milquinientas pesetas,
cuya demanda ha sido admitida y man-
dada sustanciar con arreglo á lo.dispues-
toen el artículo quinientos cincuenta del
Código de Comercio, lo cual se hace sa-
ber por medio del presente, á fin de que,
llegando á conocimiento del tenedor ó
poseedor de los expresados títulos, pueda

El día 8 del próximo mes de Abril,y a

las once de su mañana, tendrá lugar ea
el cuartel que ocupa este Cuerpo la ven-
ta en pública subasta de cuatro cabalw-
que, de desecho, tiene el mismo.

Lo que se anuncia al público para *«

que deseen acudir á dicho acto, que sera

de los llamados de puja á la llana .
Madrid, veintisiete de Marzo de m» n0

'

vecientos doce.

Madrid, 2 de Marzo de 1912.
—

V.° B.°
Miguel Gay.—El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Valdaracete, á 22 de Marzo de 19 12 (Núm. 952.) (B._660.)
SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Don Melanio de Miguel y Herrero, Juez

(Núm. 1.182.)
El Alcalde, Primitivo Garrido

VALDEMORO municipal en funciones de esta Villa
Para que la Junta pericial de esta Villa

pueda formar los apéndices de rústica y
urbana, base para los repartimientos de
la contribución del año igi3, los propie-
tarios que hayan tenido alteración en su
riqueza presentarán en esta Alcaldía, has-
ta el día 3o de Abril próximo, las opor-
unas relaciones acompañadas de los tí-

Por el presente cito á Julián Escolar y
Escolar, vecino de Leganés, cuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
el día 26 del actual, yhora de las once de
la mañana, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, á la celebración
del juicio de faltas correspondiente, di-
manante del sumario número 5o del año

El Comandante ro&yot

Ángel García Benítez.

(Núm. 1.240.) (E.-I09-)

imp.y LU. BL PORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPA>

PIZARRO, U—TELÉFONO 3.414.— H>»


